
Cd de México, 10 de noviembre de2O23

Dip Marla Gabriela Salido Magos

Presidenta de la Mesa Directiva

delCongreso de la Ciudad de México

Presente

por este conducto, informamos que concluido el periodo de registro de aspirantes para

ocupar el cargo de persona titular de la Dirección de Planeación Democrática y Prospectiva

de la Ciudad de México, se presentaron tres candidatos, dos mujeres y un hombre' Por

este motivo no se puede dar cumplimiento al art. 19 de la Ley del Sistema de Planeación de

Desarrollo de la Cd de México (última reforma publicada en la Gaceta Oficial del 02 de

septiembre del2021) que a la letra dice:

La persona titular de la Dirección General será designada por mayoría calificada de

los miembros del congreso, a partir de una terna propuesta por el Comité de

Selección, Durará en su encargo 5 años, se garantizará el principio de igualdad, por

lo que tendrá que existir alternancia de género de la persona candidata y el o la

Titular de la Dirección General.

Enviamos esta información para los efectos y fines que en Su caso proceda'

Dra. Ra Velâzquez
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Dr. Ernesto Alva M
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